
  

 

ENCUESTA/ El 40% de los lectores de esta digital asegura que consumiría menos cigarrillos 

Endurecer la ley antitabaco reducirá el 
número de fumadores 
salud mallorcadiario.com    

domingo, 14 de febrero de 2010 

PALMA.- El endurecimiento de la ley antitabaco, ampliando la 
prohibición de fumar a todos los lugares públicos cerrados, incluidos 
bares, restaurantes y demás locales de ocio, puede reducir el número de 
fumadores en las Islas y disminuir el consumo de cigarrillos en aquellos 
que opten por mantener el hábito y seguir fumando. 
 
En este sentido, el 39,19% de los lectores que han participado en la 
encuesta de mallorcadiario.com considera que con la reforma de la 
legislación actual se fumará menos, mientras que el 36,49% sigue 
teniendo sus dudas y afirma que no lo sabe. Sólo el 24,32% considera que 
el endurecimiento de la ley no conseguirá que los fumadores reduzcan o 
abandonen este hábito. 
 
De todas formas, lo cierto es que los últimos estudios revelan que la 
legislación actual, que entró en vigor en 2006 y establece una prohibición 
parcial de fumar en espacios públicos, evita cada año 1.500 muertes en España, provocadas por infartos de miocardio y 
cánceres de pulmón, según un informe realizado por la Sociedad Española de Epidemiología. 
 
Esta cifra, incluso, puede ser mayor, dado que, como han asegurado los autores del estudio, únicamente se han tenido en 
cuenta dos de las cerca de 20 enfermedades que se asocian con el tabaquismo, por lo que se muestran totalmente 
partidarios de una prohibición total en bares y restaurantes, porque ello aceleraría todavía más la reducción del tabaquismo 
detectada durante los últimos años. 
 
PARTIDARIOS DE LA PROHIBICIÓN 
 
Grupos políticos y organizaciones científicas y médicas, además de algunas iniciativas ciudadanas, son totalmente 
partidarios de la prohibición total de fumar en los espacios públicos cerrados, algo que ha reiterado la ministra de Sanidad, 
Trinidad Jiménez, quien ha insistido en que tiene la intención de “sacar adelante esta nueva normativa este año con el mayor 
respaldo posible, tanto social como político”, aunque reconoce que este cambio legislativo es “muy difícil” porque en este 
ámbito “hay muchos intereses”. 
 
En lo que respecta a las posibles pérdidas económicas que pueden sufrir los locales de restauración si la ley se lleva a efecto, 
los portavoces de la Sociedad Española de Epidemiología, las descartan e insisten en que los estudios que “hablan de 
pérdidas millonarias y destrucción de puestos de trabajo se realizaron con fallos metodológicos graves, o subvencionados 
por tabacaleras y restauradores”. 
 
En cualquier caso, los especialistas dejan claro que “sólo el 15% de los locales ha prohibido fumar en su interior, mientras 
que el resto lo sigue permitiendo, lo que supone que hay un millón de trabajadores de la restauración que todavía deben 
soportar las consecuencias del humo de los clientes, un sector que podría mejorar su supervivencia en 1.000 muertos al 
año”. 
 
Igualmente, los informes también evidencian que en los restaurantes en los que se ha prohibido fumar, la nicotina ambiental 
se ha reducido en un 96,7% y el nivel de nicotina en la salivas de los trabajadores lo ha hecho en un 63,7%, mientras que en 
los locales en los que todavía permiten fumar se registra un aumento en los trabajadores del 20,6%. 


